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PODER LEGISLATIVO 

3.-EI honorable Senor Presidente expli· 
có, que &t habla citado para la presente se· 
slón en un pino perentorio, en vista de ha· 

CAMARA oeL SeNADo bn llegado de la honorable Cámara de Di· 
Tercera Seelón de la C'mara del Senado P4g. 1745 putados en calidad de urgente, un proyecto 

POUfR f.Jl!CUTIVO 

HACIENDA v CRemto Pueu1;a 

para autorizar al Ejecutivo a enviar lropu 
nicaragüenses fuera del territorio nacional. 

A continuación se dio lectura por Secreta· 
franqulcla1 Y Privllrgioa 1 Don Oullltr- e 1749 r(a, a la nota de remisión y al proyecto de 

mo A. Qu1nt, ...•.•••• 
Resolución, por la cual se autoriza la salida 

MINISTfRIO DI! fCONOMIA de Nicaragua de una Companra de Rifleros 
Sección de Patentea de Ntcar12n• integrada por 164 miembros de nuestro Ejér· 

1-'atente de Invención • , • , , , , e 1750 cito. entre oficiales, clases y soldados, con 
Nombre Comercial • • • • • • • e 1750 el único fin de prestar en la República Do· 
Marc11 de fihrlCI. • • • • • • • • e l750 mlnlcana SU cooperación a la fuerza lotera· 

S!!CCION JUDICIAL 

Rem1te1 , • . . . . . . . . . . 

merlcana, solicitada por la Décima Reunión 
e 1751 de Consulta de Ministros de Relaciones Ex· 

Tltulo1 Supletorlo1 , , • • • • , e 1752 teriores. 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

Cuarta Sesión de la Cámara del Senado, co· 
rrespondiente a las ordinarias del Décimo· 
quinto Perfodo Constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y cuarentlclnco mi· 
nutos de la manana del di a viernes, catar 
ce de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

- Presidencia del honorable Senador lng. 
Luis A. Somoza D., asistido de los honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Dr. fer· 
nando Medina, como Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Dr. Mariano Argüello, Dr. Rafael 
Ayón, Don Enrique Belll, Don José Marta 
Briones, Dr. Humberto Castrillo M., Dr. A· 
drlán Cuadra O., Don José frlxlQne, Dr. 
Camilo jerqufn, Dr. francisco Machado Sa· 
casa, Dr. Raúl Montalván f:lerdocla, General 
J. Rigoberto Reyes, Dr. Crisanto Sac~sa y 
Don Vfctor Manuel Talavera. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

4.-Pasó a la Comisión de Defensa el 
proyecto anterior, habiendo nombrado el 
honorable Senor Presidente para reponer en 
la misma al honorable Senador Ponce, por 
encontrarse ausente, al honorable Senador 
Tala vera. 

El honorable Senador Sacasa hizo moción 
para que, correspondiendo al carácter de 
urgente con que habfa llegado la inlctativa, 
la Comisión respectiva dictaminara a la ma· 
yor brevedad posible; y que a ese efecto, se 
suspendiera la sesión. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
él se referfa al proyecto al discutirse en lo 
particular, para cuya ocasión se reservaba y 
rogaba al Senor Presidente el uso de la pa· 
labra. 

El honorable Seftor Presidente manifestó 
que con gusto accedfa a la petición del ho· 
norable Senador Argüello; J en cuanto a la 
moción del honorable Senador Sacasa, con 
la cual estimalJa todos estaban de acuerdo, 
se suspenderfa la sesión, para dar oportunl· 
dad a la Comisión, que ha.bfa estado en 
contacto con los eventos de la honorable 
Cámara de Diputados y enterada de todo el 
proceso seguido alrededor del asunto de 
emitir un dictamen breve. Asimismo anun· 
ció que al continuarse la sesión, se procede· 
rfa a la elección de ta nueva Directiva que 
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fungirá durante el periodo del 15 de Mayo 
al 14 de Junio del presente ano. 

5:-se suspendió la sesión. 
6.-~e reanudó la sesión •. · 
7.-Se leyó y aprobó en lo general, el 

dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se autoriza la salida de Nicaragua 
de una Compaftla .de Rifleros integrada por 
164 miembros de nuestro Ejército, entre ofi· 
clales, clases y soldados, con el único fin de 
prestar en la República Dominicana su coo· 
peración a la Fuerza lnteramericana, solicita· 
da por la Décima Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

A discusión en lo particular el articulo 
único del proyecto. 

El honorable Senador Argüello tomó la 
palabra, manifestando: .cSenor Presidente 
de la Cámara, Honorable Cámara: Celebro 
la oc•sión de estar en el recinto de este Alto 
Cuerpo en un momento solemne para Nlca· 
ragua. Estaba ausente y no fue &lno hasta 
hace dos o tres dfas que regresé al pals. Yo 
hubiera lamentado no estar aquf pera tener 
el valor de exponer lo que ahora voy a de· 
cir, y para votar sobre un asunto de la más 
alta Importancia para los intereses naciona· 
les, del Continente Americano y hasta de la 
comunidad civilizada. 

Francamente que el asunto del debate es 
bien sencillo, sumalflente claro. No se trata 
de saber ni de disputar quien será el Presi· 
dente de la República Dominicana, ni a cual 
tendencia corresponderá la jefatura del Oo· 
bierno. Se trata de algo de mayor gravedad 
y trascendencia, de saber si esta América de 
Cristóbal Colón, y dentro de ella nuestra Ni· 
caragua, se pronunciará por una izquierda 
totalitaria y comunista o por aquella ·que re· 
presenta los principios de Democracia que 
sustentan los Estados Unidos de América, 
el pafs más grande de la tierra, por su po· 
der material y moral; de quien dijo Domin· 
go Faustino Sarmiento, un muy ilustre Esta· 
dista Argentino, •Que si algún paraf so ha· 
bla en el mundo, ese paralso estaba en los 
Estados Unidos de América por su riqueza 
material y mora!>. 

Como medida de la altura espiritual y del 
sentido democrático de esa gran Nación, 
quiero recordar aqul a dos grandes de sus 
fundadores y conductores, primero a Tho· 
mas Jefferson, autor de la Declaración de la 
Independencia de los Estados Unidos, y au· 
tor también, no nos asombremos, de la fa. 
mosa declaración de los Derechos Huma· 

dando que éste nació en un pesebre y aqué~ 
en una cabana, en una espesa montana, y 
que ambos murieron trágicamente por las 
más nobles causas de la humanidad: la 
igualdad entre los hombres y la confraterni· 
dad de los pueblos. Por esa gran demacra. 
cla donde viven todas las libertades y reinan 
todas las garanlias, admirable pals que ge· 
nerosamente y por cuestión f deo lógica, ha 
sido el mejor defensor de los pueblos de la 
comunidad universal, amenazados o so me ti· 
dos a duras pruebas no sólo en cuanto a 
sus derechos, sino también en cuanto a su 
existencia misma. Como una reminiscencia 
al respecto, aludo a la postura viril y gene· 
rosa de los Estados Unidos -en la Primera y· 
en la Segunda Guerra Mundial, allá por los 
anos de 1917 y 1941 en que, con su lnmen· . 
so potencial humano e ideológico, salvó a la 
E"uropa y al mundo de los sistemas amena· 
zantes de gobiernos totalitarios. 

En este asunto a discu!lión se ha tratado 
de confundir cosas que no son confundibles. 
En la crisis politica que confrontamos, repi· 
to, no se trata de discutir qué personas en el 
futuro regirán los destinos de la República 
Dominicana, sino de saber si esta América 
nuestra puede sustentar ideologfas exóticas, 
teorfas de no libertades, de no garantías, de 
naciones sin religión que proclaman la escla· 
vitud ffsica y moral, queriendo en esta oca· 
slón enganar a los pueblos, diciendo que en 
el caso lo que ellos atacan es el lmperialis. 
mo de los Estados Unidos. A qué llaman 
imperialismo? Imperialismo es, en verdad, 
lo que hay en Europa y Asia, el de aquellos 
que predicando virtudes y halagando con 
enganos, viven subyugando países para es· 
clavizarlos. Yo no conoico, y reto a que me 
lo prueben, qué paises en el mundo han es· 
clavizado los Estados Unidos de América. 

Estas palabras salen de mi espfritu y de 
mi corazón, pues creo que por convicciones 
democráticas debemos acuerpar esta Resolu· 
clón valiente y decididamente propuesta por 
el Excelentísimo Senor Presidente de la Re· 
pública, Doctor René Schick Outiérrez. Asl 
lo manda la ideologla y modo de ,,ivir itnpe· 
rante en este Continente, as( corresponde 
por solidaridad con nuestros amigos los Es· 
lados Unidos de América, asf lo reclama la 
santidad de los Tratados y Postulados ame· 
ricanos. Tenemos una deuda moral de amis· 
tad y de reconocimiento a los Estados Unl· 
dos de América, Rector en América y sostén 
materi~I y espiritual de nuestros pueblos de 
América, amenazados e irrespetados por 
paises extracon~nentales. 

nos, lanzada al mundo por los revoluciona· Se ha hablado de una cuestión legal, de 
rios franceses, en la singular y más grande un obstáculo constitucional para la salida de 
revolución, la Revolución Francesa¡ y al após- 1 tropas nicaragüenses, diciéndonos, los que 
tol y mártir Abraham Lincoln, a quien Eml· 1 blasonan de exquisita epidermis constituclo· 
llo Castellar comparó con jesucristo, recor· nal, que para enviar esas tropas se neculta 
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del consentimiento previo del Congreso Na· 
clona!. Esto si es verdad, pero ya no hay 
razón para hablar de ello, porque el Senor 
Presidente de la República, obrando de a
cuerdo con nuestro estatuto consUtulivo, ha 
mandado la correspondiente solicitud al 
Congreso Nacional para que éste dé eJ. per· 
miso de salida de las trl'.lpas que sin duda 
cooperarán airosamente por la paz y por un 
mej().{ vivir de nuestros pueblos. Por esta 
parte la iniciativa que discutimos n~ tiene 
reparo constitucional ·alguno. Se ha dicho 
por algunos, supongo de tendencias comu· 
nlstas, que conforme el Tratado de Rfo de 
janelro podrfa Nicaragua abstenerse de man· 
dar tropas y cruzarse de brazos sin llegar a 
la cita resuelta por la OEA. Para mf, seno· 
res, una determinación tan insólita serf a una 
cobardfa moral, una deslealtad a los princi· 
píos y a la fe de los tratados, serfa contra
riar lo que siempre hemos predicado y vlvi· 
do, serfa borrar de nuestras costumbres y de 
nuestra historia el respeto debido a los dere· 
chos humanos. Están en pugna en este con· 
flicJO las teorfas exóticas, totalilarias, con los 
Ideales y principios de América. Si algún 
pais de este Continente viniera aquf a acuer
par esa peregrina tes Is de que lo que esta· 
mos haciendo es viofar el principio de no 
intervención, yo les dlrfa: Senores perdonen, 
vayan ustedes a Cuba a defender la lnde· 
pendencia que quieren, a sostener allf, como 
en la República Dominicana, el credo impe· 
rante bajo el régimen del Seftor Castro, de 
negación de todos los derechos humanos, 
sociales y polftlcos. Nasotros aspiramos a 
tener gobiernos del pueblo, por el pueblo y 
para el pueblo, según las frases lapidarias del 
iluminado Abraham lincoln. Nosotros que· 
remos y deseamos saber si como dijo éste 
en su magnífica oración de Oettysburg cHan 
de subsistir en el mundo naciones con go
biernos donde Imperen regimenes de tipo 
democrático, de respeto a los derechos hu· 
manos>. 

vfos, yo fuf también joven, enemigo de go
biernos que calificaba de antipatrióticos, yo 
estuve en las cárceles durante gobiernos Ji. 
berales y conservadores, yo fuf también un 
camarada de ellos, Igualmente extraviado; 
pero los anos y la realidad viviente me han 
dado pautas para distln~uir entre lo que es 
verdad y lo que .es engano. los Estados U· 
nidos de América constituyen el ejemplo vi· 
viente para todas las clases sociales que de· 
seen vivir libres de restricciones, de esc1avi· 
tudes ffsicas y morales. Yo deseo repetir que 
acuerpo con todo entusiasmo, con mi ener· 
gfa y mi devoción patriótica, la Iniciativa que 
debatimos, que si de alguna cosa peca es 
por lo concreto de sus términos, fijando el 
número de soldados nlcaragOenses que van 
a concurrir a1 debate militar empeftado. Pa· 
ra rnf hubiera bastado que se hubiera· con
signado a secas, lo que dice nuestro Estatuto 
Polltlco, cAutorlzar al Poder .... etc., Pero 
ya redactado asf no nos quedemos a la za· 
ga, porque ya paises de Centro América 
han mandado tropas adelantándose a Nica·. 
ragm1, respaldando sus juicios, no con pala· 
bras sino con hechos. 

Excelentfslmo Senor Presidente, le pido 
reservarme el derecho de responder a cual· 
quier ohjeción que se haga en esta Cámara 
a la Iniciativa llegada de la Honorable Cá· 
mara de Dipudados>. 

El honorable Senador Belll dijo, cSenor 
Presidente, Honorable Cámara: Me compla· 
ce intervenir en esta discusión, en momen· 
tos en que se están echando las bases de u· 
na nueva modalidad salvadora y en cierta 
medida revolucionaria, surgida para mane· 
jar adecuadamente la solidaridad co11tinen· 
tal de la América Latina, en la persecución 
de un Ideal básico, como es el de salvaguar· 
dar los valores eternos de cultura, religión y 
democracia que nos legaron nuestros ante· 
pasados. Asf como por iniciativa del extinto 
Presidente Kennedy, la América se ha enro· 
lado en el gran movimiento de progreso y 

Honorables Senadores: Creo haber dicho desarrollo que significa la Alianza para el 
lo bastante para razonar mi voto, para pro· Progreso, hoy estamos los latinoamericanos, 
nuncia.rme abiertamente a fav!lr de la tesis comenzando a estructurar una nueva Alian· 
s~stemda por los Estados. Unidos de Amé· za, tan trascendental como la otra, y que po· 
nea y los pafse~ del Contmente que respal· driamos llamar: LA ALIANZA PARA LA PAZ; 
dan Y han mamfestado los sagrados com· surgida por Iniciativa de ese otro Presidente 
promlsoa que los compel~n. Se~ores: Los Americano, el Presidente johnson. Me com· 
Estados Unidos no necesitan e1ércltos, lo place que Nicaragua timoneada con gran 
que sin dud~ serla satisfactorio pan• ellos es acierto por el Seno; Presidente, Dr. René 
el acuerpam1ento moral n~estro, es estar se· Schick, se haya hecho eco de la importancis 
guros de que en e~ta ocasión estarem?s t?· de este movimiento continental, y no vacila· 
dos levantados y fm~es contra el !otahtans· ra en poner a la orden de la unión ·de los 
ma) contra el comumsmo en América. Estados Americanos, el contingente que 

Para concluir yo quiero decir a la juven· Nicaragua está en capacidad de aportar. 
tud nue&tra que por un rxtravfo mental, que Por consiguiente, Seftor Presidente, estoy 
por un exceso de patriotismo juvenil acuer· en un todo de acuerdo en que el Congreso 
pan, engaft1dos a los enemigos de todas las Nacional otorgue el permiso necesario para 
libertades, que yo sufrf estos mismos exlra- que fuerzas nlearagilenses marchen a la Re· 
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pública Dominicana, a cumplir el fraseen· sen por ningún motivo la neces¡dad de dls· 
dental cométido de ser escudo de la demo- parar un solo tiro, en una República extra· 
eraria, frente al peligro del comunismo, tan ña. Que su presencia aht fuera de coopera· 
desvastador hoy, como ha sido a través de ción franca y de paz; y nada más que la con· 
la historia humana todo tmpetu de conquls· tribución lógica a los convenios que la obli· 
ta surgido del Continente Asiático•. gan para hacerse presente. Como suscriptor 

El honorable Senador Talavera manifestó del dictamen que acoge la iniciativa Y de a· 
que-con espfritu altamente civilista y apega· cuerdo con el artrculo.148 en su Inciso 16), 
do profundamente a la paz, no habrfa que· estoy de acuerdo en ello. Pero, como repi· 
rldo nunca que su pals, por tas necesidades to, desearla que esa fuerza que va a salir de 

, perentorias del momento, fuese a participar Nicaragua, se constituya más bien como un 
en una actitud armada. Porque yo, agregó, cuerpo policial que vaya a cooperar al or· 
por naturaleu, por convicción y por princi- den Y a la armonta en ese pueblo hermano • 
plos, soy refractario a las actitudes armadas. Hablando respecto a este Decreto algunos 
En mi intervención de la sesión del miérco representantes, tentamos dudas en cuanto a 
les, cinco de Mayo, exp:esé con sinceridad y sus conceptos, al decir: cCompaftla ·de RI· 
franqueza, el sentimiento que me embarga· fieros Integrada por tantos miembros de 
ba por los sucesos acaecidos en la hermana nuestro Ejército•; lo cual nos causó cierta 
República Dominicana. Esos sentimientos preocupación, pues nos pareda que la pala· 
me han agobiado profundamente, porque en bra crifleros> sonaba un poco ast como es· 
un afán plausible, nuestros paises han pro· pecialistas en alguna actitud. Pero tratando 
curado solucionar sus problemas en el ca· de cerciorarnos mejor, consullamos el die· 
mino de la paz. Es doloroso en verdad, que clonarlo Y su definición dice que ·rifleros 
tales acontecimientos hayan obligado a to· son: csoldados provistos de rifles•. De ma· 
mar determinaciones fuertes, aqnque recono· nera pues, que la fuerza nuestra que ha de 
cidamente necesarias. Es Indiscutible que la salir de Nicaragua, lleva en si un1 equipo 
actitud de los Estados Unidos de Norte A sencillo de armas, con la única Intención de 
mérica, h1 tomado una nueva faz en tas re· responder a la obligatoriedad que los esta· 
laciones Internacionales, y prlmordfalmente lutos de la OEA establecen. Por lo demás, 
en lo que respecta a los paises de Latino- estoy en un todo de acuerdo con las mani· 
América. Por anos, nosotros vimos con re· testaciones amplias, realislas y americanas 
serva y desconfianza la actitud americana, expresadas por el honorable Senador Ar· 
porque habla sido llevada en una forma que gQello. 
dejó marcado resentimiento en nuestros paf Declarado suficiente discutidQ el Articulo 
ses. Han de 1 ecordarse esas intervenciones, Unico de que consta el proyecto, y puesto a 
que causaron en Latino·América un descon· votación nominal, fue aprobado por unanl· 
cierto y un profundo resentimiento: Slnem midad. 
bargo, a través del tiempo, los Estados Uni· El honorable Senador Medina expresó 
dos, tratando de rectificar esa polftica, han que un poco emocionado, después de ofr 
buscado los medios; equiparando la fuerza las atildadas y valientes palab1as del honora· 
naterial suya con la fuerza moral de los pal- ble Senador Argü.ello y las muy sabias de 
ses Latino· Americanos; y en una Mesa de los otros dos oradores; no le quedaba mi! 
convivencia y de amistad, se han empeftad9 que decir aquf que estaba entusiasmado por 
porque nuestros problemas y nuestras n~ce la solidaridad un4nime que todos habfan de· 
!tidades sean resueltas de común acuádo. mostrado en este momento, con los Estados 
El reconocimiento que han hecho los Esta· Unidos de Norte América. Tengo que agre· 
dos Unidos a este poder moral de Latino-A· gar algo más, dijo, y es que en esta ocasión 
mérica, los ha obligado en circunstancias quiero reconocer el patriotismo y el ·gran 
diflciles, a buscar la solución de los conflic aentlmiento humano del actual Presidente de 
tos en una forma elevada y amistosa. Pro· la República, Dr. Schlck. Estos momentos 
fundizar la situación·de la República Domi· de prueba, son los que sirven de pedestal 
nicana es har\o diffcil, porque su problema para destaur a los hombres de valor moral 
es complejo y hondamente delicado. Yo, co· y patriótico. Sirvan estas palabras de enca
mo dije antes, con esplrllu eminentemente mio, como un pequeno estimulo para un 
civilista, profundamente apegado a los slste- magnifico Presidente; que, como todo1 los 
mas de paz y de cordialidad, no habrla .gen· Presidentes, tiene un camino muy rígido, 
fido simpatras por las cooperaciones de ca· muy duro e Ingrato que andar. Su acción 
rácter armado; pero Nicaragua, suscriptora decidida y rápida para ayudar a los herma· 
de estos documentos en el Organismo Ame· nos dom1nlcanos a encontrar la paz y la 
ricano, como lo es la OEA, atendiendo a sus tranquilidad en su suelo, levanta 'la figura 
estatutos, liene que ser consecuente con e· del actual Presidente de la República al cam· 
llos y prestar su cooperación. Una coopera· po de las figuras grandes de América. Des· 
ción que en mi concepto debe ser simbólica. pués de estas pocas palabras, pido a la Cá· 
Ojalá nuestros hombres de armaa, no tuvie· _mara se le dispensen al proyecto, los tráml· 
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les de segundo debate, lectura de aulógra· 
fos y aprobación del acta en la parle condu· 
cente, para que se publique en cLa Oaceta•, 
Inmediatamente. 

El honorable Senador Argüello solicitó, 
que llenando el requisito constitucional res· 
pecllvo, la votación para 11· dispensa del se· 
gundo debate y demis concernientes, for· 
mulada por el honorable Senador Medlna,-:
Y que· exige los dos tercios de votos para tal 
renuncia-, se efectuara nominalmente~ 

Sometida a votación nominal la · moción 
del honorable Senador Medina, fue aproba· 
da por unanimidad. 

El honorable Senor Presidente, lng. So· 
moza D., dijo que volaba por la moción del 
honorable Senador Medina, pero no se ha· 
eta cargo de~las palabras dichas por él. 

8.-Se procedió a la elección de la nueva 
junta Dlrecllva, que funglri durante el pe· 
rfodo del 15 de Mayo al 14 de junio de 1965. 
la cual quedó integrada de la siguiente ma
nera: 
Presidente: Hon. Sen. Dr. 

Mariano ArgOello 
Vice-Presidente: Hon. Sen. Dr. 

Adrián Cuadra O. 
Primer Secretarlo: Hon. Sen. Dn. 

Pablo Rener -
Segundo Secretario: Hon. Sen. Oh. 

Enrique Belll 
Primer Vice-Secretarlo: Hon. Sen. Dr. 

Humberto CastrilJo 
Segundo Vice-Secretarlo: Hon. Sen. Dr. 

Raúl Montalván H. 
Tanto el honorable Senador Argüello, co· 

mo los honorable& Senadores Cuadra y Be· 
111, expresaron sus igradecimlentos por los 
honroso!fcargos en ellos recafdos; 

0.-No hable~do ningún otro asunto que 
tratar, se levantó la sesión; manifestando el 
honorable Senor Presidente a los Seftore& 
Representantes, serian citados para celebrar 
la próxima, oportunamente " 

Pablo Rener 
Secretarlo 

Luis A. So moza D. 
Presidente 

Fernando Medina 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Haolenda y Crtdilo Pllblioo 

Franquicias y Privilegios ~a Don 
. Guillerwo A. Quant 

No. 61 
ErPresldente de 1a· Rep&lbllc•1 • • 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de· Protección y Estf mulo al Desarro· 

llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el De· 
creto Legislativo No; 404 del 1 o. de Abril de 
1960, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada a este 

Despacho por el seftor Guillermo A. Quant, 
para que, de conformidad con la Ley de Pro· 
lección y Estfmulo al Desarrollo Industrial, 
se clasifique su Planta Industrial que lnstalari 
en la ciudad de Managua y dedicará a la 
elaboración de Calcetines para Va1ón, Cal· 
zonclllos y Camisolas. 

Segundo: . La Resolución del Ministerio 
de Economra, con fecha 3 de Marzo de 1965, 
en la que se clasifica dicha Planta, previo 
Dictamen de la Comisión Consultiva de Des· 
arrollo Industrial, como Necesaria de lndus· 
tria Establecid1; Resolución que fué aceptada 
por el interesado en telegrama fechado el df a 
5 de Abril de 1965. 

Considerando: 
Que sigr.ificari un abastecimiento adecua· 

do y una posible rebaja de precios en artfcu· 
los destinados a necesidades básicas de la 
población, realizando además un apreciable 
aumento del valor agregado de las materias 
primas utilizadas y considerables economfas 
de divisas correspondientes a los arlkulos 
que su producción evita importar. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arlo. lo.-Olorgar al senor Oulllermo A. 
Quant en lo que se refiere única y exclui,iva· -. 
mente, a su Planta Industrial los palvíleglos 
y franquicias- siguientes: 
a )-franquicia aduanera, por un periodo de 

tres anos, para la importación de los 
• bienes mencionados en los acá piles a) y 

b) del Arlo. l O de la Ley de Protección 
y Estfmulo al Desarrollo Industrial que 
sean necesarios para el mantenimiento 
de las operaciones de la Planta o para 
la ampliación y mejoras de sus Instala• 
clones .. 

b )--Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la citada Ley, que podrán ser aplica· 
dos por el monto que se determine en . 
su porlunidad en el Decreto Ejecullvo 
correspondiente y que sea emitido con· 
juntamente por los Ministerios de Eco· 
nomfa y Hacienda y Crédito Público, al 
comprobarse que existen las situaciones 
a que se. refieren los ordinales 5) y 6) del 
Arto. 12 de la misma Ley. 

Para el uso de'estas fran·quiclas los 
beneficiarios de·· este Decreto deberán 
presentar al Ministerio de Economfa, 
listas de los bienes'"requeridos para el 

: 
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... 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta. Este Despacho las examinará 
y tomando en cuenta su ,naturaleza y 
necesidades las aprobará, comunicando 
la Resolución que consigne las importa
ciones autorizadas, al Ministerio de Ha· 
cienda, ante quien los interesados debe· 
rán solicitar, en cada caso, las franqui· 
cías o exenciones respectivas. Las listas 
asf aprobadas, podrán ser modificadas 
posteriormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economfa de confor 
midad con las necesidades de la Planta. 

Arto. 2o.-Sujetar la Planta Industrial a 
que se refiere este Decreto, a todas las dis· 
posiciones que impone el Capitulo IV de la 
citada Ley. 

Arto. Jo.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que se encuentra conforme a las 
leyes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de ta Industria por él 
favorecida, aunque haya situaciones no pre 
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 4o.-Notlficar el presente Decreto 
de Protección Industrial al interesado por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economla, para que, dentro <tel término de 
treinta dlas a partir de su notificación, ex
prese su aceptación en forma legal. En caso 
afirmativo publlquese en cLa Gaceta•, Ola· 
rio Oficial, para que surta sus efectos desde 
el dfa de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los tres dfas del mes de Mayo de 
mil ·novecientos sesenta y clnco.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
Ricardo Parrales S., Vlceministro de Econo
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. · . 

Mlnl1terio de Eoonomla 

SECCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patente de lnvenci6n 
N9 1441 -8/U Np 94242- • 5.25 

Me Nell Laboratorlea lncorporated, de 101 E1ta
do1 Unldo1 de América, por medio de Outor Ofl
cloao Dr. Raúl Barrio• Olivares, Abogado y de este 
domicilio, 101lclta concesión de derechos de Paten· 
te de Invención 1obre 1u Invento con1l1tcnte en: 

"Un Método novedoso para fabricar 
Raticidas" 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Mlnlaterlo de fconomra, Oficina de PatentCI de 

Nicaragua, Managua, D. N. Ocho de Marzo de 
mil noveclento1 1esenta y cinco. Jullán Ben
dafta S., Coml1ionado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

Nombre Comercial 

Selva, Abogado y de e&te domicilio, 101icita el regll· 
tro del Nombre Comercial: 

".Ma.idenform Inc" 
' Solo y 1ln dl1tinlivo1 eapeciale~; Nombre Comer-

cial que te emplea conforme con el modelo presen
tado, para dlatlnguir: fllableclmientoa lndu1tria
le1 y Comerciales de1tinado1 a la Fabricación y 
Venta de toda Clase de Ve1tuarlo¡ y de 111 marcu 
de fábrica y comercio: 

ttChansonette", ''lnnovation", ''Sweét 
Music", ''Adagio", ttConcertina", tto. 
verture", "Azure'', "Allo-Ette", "Cym· 
hal", "Pre-Lude", y "Maidenform", 
con un uterlaco en la letra ch, en vez del puntito 
ad: 

Marcas que 1e emplean conforme con 101 mode-
101 preaenlldo1, para dlltlnguh: Ropa de u10, u
peclalmente vulldo1 fundamentale1 tale1 como por· 
ta busto•, Corpli'lo1, ju1ti1101 o aju1tadore1 y clntu
rone1, faj11, combinación de porta bustos y fajn, 
conjunto de porta bu1to1 y faja (por ejemplo: Porta 
8u1to1 que Tallan huta la Unea de la Cader1), Cor· 
1elete1, Peto11 Faju de Liga o Porta Medl11, Fajas 
Calzón y Calzone1, Ropa Interior, Ropa Blanca y 
Ropa de Dormir; Swueter1 o Chaqueta flálllca de 
Punto de Lana, faldas y Pantalones f!xteriores; Ro· 
pa de Playa Incluyendo Vutldo1 de Bailo, y Trajea 
Deportivo• J Tr1je1 para Paliner, Clue 42, (Veatua · 
rlo), del Decreto No. 10 de 7 de l!.aero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. _ 
Mlni1terlo de fconomra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., treinta de Abril 
de mil noveclentoa aeaenla y clnco.-Julián Senda• 
lla S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
Np 1464 -B/U N9 122238- el 8.80 

Roberto J. Lannlng L., de ute domicilio, por me• 
dio de apoderado Caldera & Cia. Ltda, Agentu de 
Marcu de fábrica y Comercio, de ute domicilio, 
1ollcita el reghtro de la Marca de f!brlca y Comer· 
clo que con1l1te en la denominación. 

GARGANTOL 
Sola y 1ln dlalinllvo1 especlalea, marca que ae 

emplea conforme con el ·modelo presentado, para 
dbtlngulr: Una Putllla Medicinal para la Oargan· 
ta y todoa 101 dem;í1 lncluldo1 en uta Cla1e, Cl19e 
9, (Productoa Medlclnale1 y farmacéuttcoa), del De· 
creto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Mlnlaterlo de f!conomla, Oficina de Patente• de 

Nicat'lgu1, Managua, D. N., once de Febrero de 
mil noveclento1 1e1enta y cinco. - Julláa Benda
fta S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 1462-B/U N9 122235-IS 8.00 
Céaar Augusto Lacayo, lnduatrlal y de ute doml

clllo, aollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1i1te en la denominación: 

"T U M A S A" N9 1453-B¡U N9 112650- el 22.20 
Maldenform, lnc. de loa e1tado1 Ualdo1 de Amé- Sola y 1ln dl1tlntlvo1 espcclale1, marca que se cm· 

rica, por medio de apoderado Dr. Buenaventura pica conforme con el modelo presentado, para di•· 
..... 
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tlnguir: Todos 101 producto• comprendido• en la 
Clue 49, l!'specialmente Harina de Trigo, Clase 49, 
(Alimento• y 1u1 Ingrediente•), del Decreto No. IO 
de 7 de ~nero de 1956. 

Oyenae opo1iclone11 IErmino legal. · 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D.N., tru de M1 yo de mil 
noveclentoa ae1enta y cinco. - julhin Bendai'la S., 
Comhlon1do de Patentee de Nicaragua. 

3 3 

N9 1465-8/U N9 122237-CJ 11.60 
Priamo Safety Corporallon, de lo• E1tado1 Uni

do• de AmErlca, por medio de apoderado Caldera 
& Cia. Ltda, ,\gentea de MarcH de fábrica y Co· 
merclo, de este domicilio, .1ollcita el registro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1te sn la 
denominación: 

PRISMO 
Sola y 1ln dllllntlvo1 especialu, marca que se 

emplea-.:onforme con rl modelo preeentado, para 
dlatlngulr: Matuial de Reve1timtento, Matertalu 
en Láminn, Materlalrs Teiido1 en Rollo1, Materia
lu para Rótulo• y Seftalu Incluyendo Malerlalu 
Retlectore1 y alguno• 'de 101 cualee Incluyen Unida· 
du de Vidrio de Autocolimaclón para Auto• tales 
como Eaferu de Vidrio y algunu de lu cualee In
cluyen Pintura y Plásticos y todo• 101 cualet ion 
útllet para Marcaclonee de Seguridad como Uneu 
de Tráfico en lu Carreteru, Marcaciones de Postee 
de Seilalee, Marcaclone. de Vebículo1 y Similares y 
todo1 les demás lncluldo1 en esta Clue, Claae J, 
(Materlu Prlmaa y Parcialmente Preparadaa), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclollC1 tErmlno legal. · 
Mlnleterlo de Economía. Oficina de Patentee 

de Nicaragua. Managua, D. N., veintiocho de Abril 
de mil noveclentoa aeaenta y clnco.-Jullán Benda
i'la S., Coml1ionado de Patentee de Nicaragua. 

¡ 3 3 

N9 1463 -B/U N9 122234- CJ 8.80 
Alfatex lndu1trlal, Sociedad Anónlm1, de la Re· 

pública de Coita Rlc1, por medio de apoderado 
Dr. Gonzalo Solórzano Belll, abogado y de este do
mlclllo, aollclta el registro de las Marcu de fábri
ca y Comercio que conal1ten ea 111 deaomla1clo
ae1: 

ASFATEX y FLEXOT.IX 
SolH y 1la dl1tlnllvo1 eapeclal11, marcu que ae 

emplean conforme con el modelo preaeotado, para 
dl1tingulr: M1terlalea de Construcción, E1peclal
mente Umlnu o Plásllco1 ptra Techo• de Toda 
Claae de Edlficlo1, Clase l5, (Materlalee de Cons
trucclón)ydel Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 
Oyen•~ opo1lclonea1 tErmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N , treinta de Abril de mil 
noveclento11eaent1 y cinco. - J11llán Bentlalla S., 
Coml1lonado de Pat~ntea de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
Rematell! 

N9 1194-8/U N9 87490- • 7.08 
Trea tarde catorce Junio ette allo, rematarále me· 

jor po1tor, finca en 'f atascame, jurladlcclón de Da
rfo, treinta manzanas, lindante: oriente, llano real 
de la Cruz; poniente y norte, T1tucame y 1ur, PH· 
tor E1plno11. · 

Bien valorado: Qulnlento1 Córdobae. 

Ejecudón: Ellu Tremlnlo de M1ch1do, v1. Te
lesforo l!.aplno11 Corru. 

Oyen.e po1tur11. . 
Mat1g1lp1 1 dieciocho de Mayo de mil noveclen

to1 1uent1 y cinco.- francisco Monltntgro L.- C. 
A. Hernándei, Secretarlo. 

Ea conforme.-Mallgalpa, dieciocho de Mayo de 
mil novecltnto11eafnta y clnco.-C. A. Hernándu, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 1195 -B/U N9 123909 - 4 8.00 
Cu1tro tarde ocho Junio próximo, tubutuihe en 

eate Juzgado, nílllca de cuatroclentu hectáreu, 1l
tuad11 departamento Chontalea, con cincuenta 
manzan11 p~treto1 y montai'la Inculta, qne linda: 
oriente, Jo1é Salablanca y otro; poniente, Jo•qnrn 
Jlménez y otros; norte, frollán Orozco y otco1 y 1ur, 
Elida Oómez y Lelo Ouevara. 

Sobre bue: Cuatro Mil Córdobu. 
VEndete ejecución: Dr. Juan O. Mo~ales contra 

Mónlco Rodr lguez Brlzuela. 
Oyen1e po1.turu. 
Juzgado 2o Civil del Distrito. Managua, catorce 

Mayo de mil noveclento1 ae1enta y clnco.-H: O. 
Llbby.-J. C. Murlllo, Srlo. 

3 3 

N9 1204-B/U N9 92512 - t 11.48 
Once mai'lana, 1ábad'l doce de Junio allo co

rriente, local e1le detpacho, venderá te en pública 
1ub11ta, predio u·bano 1ltu1do en el barrio cla 
Otra Bandu• ciudad de Granada, mugen oriental, 
nu,va calle pavimentada que al conectar carretera 
Gran1da-Man1gu1, comienza Coltglo Profesional 
de Obrero11 hiela Ho1pltal San juan de Dlo1¡ ori
ginalmente 1e componía de atete manzan11, lindan· 
te: norte, •Peor ea Nadu, camino enmedlo; 1ur, un 
arroyo¡ oriente, •La lsllt1•¡ poniente, camino cPeor 
et Nada• y El Domlngazo, actualmente reducido 
ciento ochentlclnco var11 de frente a la pavimenta
da por un fondo de cuarenllclnco varu, por veinti
cinco o trelnt1 v1r11 frente a la VIiia Violeta, por 
cien var11 halla llegar la otra calle de OiSmez o El 
Paraíso, y linda etpeclalmente: norte, actualmente 
Gasolinera •Shelh y Ro1lbel Z1mbran1¡ 1ur, calle 
central de urbanización Doctor Urtecho¡ oriente, 
te1reao1 que fueron La llllta¡ occidente, ca'le pa
vimentada que va del hospital San Juan de Dlo1 hu· 
ta el Colegio El Ou1plnol. · 

Ejecutante: fdmundo Chamorro Rappaccloll. 
Ejecutado: Maria Urtecho de Zavala. ..._ 
Bue remate: Ciento Cincuenta Mil Córdobu, 
Oyense po1tnr11 legalH. · · 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. Chlnaodega, M1yo 

veinte, mil aovecleato1 setenta y clnco.-Carlo1 Al· 
berto López, Secretarlo. 

J 3 3 

N9 1203 -8/U N9 87489- • 7.08 
Trea tarde dlecl1lete junio próximo, e1te juz .. ado, 

remataráae mejor po1tor, Lo1 Pedemalet, 1itlo ·san
ta Bárbara, l1pangu1I, juri1dlcclón ciudad Dtrfo, 
eate Departamento, quince manzanu, conteniendo 
mejoru, lladaale: oriente, Meleela Rlvu; occidente, 
y norte, Oregorlo Rlv11¡ 1ur, jullán Cutro. 

Valorada: Qulnlentoa Córdobaa. 
Ejecuta: María Mtrclana Reyu Valle a Roberto 

Rlv11 Reyea. 
Oyenae po1tur11. . 
Dado juzgado Local Civil. Mata¡alpa, dieciocho 

Mayo mil aovecleato1 aeaenla y cinco. - frauci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

f1 conforme.-C. A. Heroáodez, Secretario. 
3 3 

N9 1210-8/U Np 123924. - 90.00 
Diez la maftana cinco jllnlo eate ai'lo, local eate 

Deepacho 1uba1tarinae lu 1l¡uleate1 propledadee 
urbaaa1 11tuadu ella ciudad: a) en Boloala ni1mero 

.I 
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do1, de 2.150 var11 cu1drad111 lindante: oriente, 
Carmen Salinas de Moralea, avenida enmedlo; occi
dente, Rou Oómez Varg11; norte, call~ enmedlo, 
lvonne Oómez de Orte11.a; 1ur, e.lle enmedlo, Mela
nla Oómtz de ferrey, lnacrlla número 27.961, Tomo 
402, follo 176; b) San jacinto, de 1.500 varu cua
drad11, lindante: oriente, 23 Avenida Nor-oute; 
occidente, Carlos Alberto Oalo; norte, calle enme
dlo; 111r, f:!rneato MarUnez Solórzano, m\mero 15.947 
Tomo 500 follo 280; c) Santa Bárbara, de 9.400 va
ras cuadradas, lindante: norte, calle eamedio, blo • 
que 22; 111r, calle en medio, bloq1u! 31; oriente, ave
nida enmedlo, bloque 29: occidente, avenida, blo· 
que 27, número 27.761, follo 10, Tomo 367¡ d) en 
Santa Bárbua, lote de 6.102 v11ru cua-Jradu, lin
dante: norte, calle, bloque 28; aur, camino Sabana
&rande; oriente, avenida, bloque 32; occidente, ave~ 
nlda, bloque 30; lnacrlta número, 27.762, follo 13, 
Tomo 367; 1) en Santa Bárbara, lote de 600 varaa 
cuadrad111 lindante: norte, calle, manzana 10; orien
te, avenida, manzana 16; 1ur, y occidente, Carlo1 Jo· 
1i Solórzano, número 36.061, follo 218 Tomo 488¡ ¡) 
en Santa Bbbua, lote de 1.275 varas .(:uadudu, 
lindante: norte, Concepción O. Pérez; 1ur, calle en 
medio; oriente, lote uno; occidente, avenida manza
na 14, la1crlta número 36.062, follo 220 Tomo 488; 
h) en Santa Bárbara, lote de 375 var11 cuadradas, 
lindante: nortr, Cario• José Solórzano; 1ur, calle, 
manzana 21; oriente, avenid•, manzana 16; occlden
tr, lote 151 ln1crlla 36061, follo 22 Tomo 488¡ j) en 
Crlato del Ro11rlo; lote 600 varu cuadrad11, llnd1n· 
te: norte, calle; 1ur, Clndlda viuda de Qu1nt; orien
te, Alberto Largaeapad1; occidente, Concepción A
rriet1, Inscrita número 10.515 follo 101 Tomo 312 
Tomo 615; 1) en Cayuco, lote de 260 var11 cuadra
d11, llndante: 1ur, 13 calle Suroeste; norte, franci1 
co Martrnez; oriente, Constantino Perelra;occldente, 
Vicente Zamori, Inscrita número 22.601, follo 294 
Tomo 292; k) en La Prlmivera, una manzana, lln -
dante: oriente, avenida oriental; poniente, Alicia V. 
Pérez; nortr, Abellno Serrano; 1ur, carretera a Tlpl
tapa, ln1crlta número 17.522 follo 191 Tomo 426; 1) 
en Santa Clara, manzana y media, lindante: norte, 
lago¡ 1ur, callejón, potrero• Beraardlno Oluato; 
oriente, San 8artolo; occidente. calle; lnaulta nú
mero 28.269, follo 27, Tomo 477; m) en La Bol111 
lote de 15 por veintiocho varu, lindante: norte, 11-
nea férrea; 1ur, Maxlmlao Reyu; oriente, Adela 
Prado; occidente, Hortensia Cordero, in1crlta nú
mero 24.340,·follo 8 Tomo 379¡ propiedades ruralu, 
en Sabaaagrande, de tru m1nzan11 y nn cuarto, lln· 
dante: oriente, Pablo Herlberto Montenegro; occi
dente, Eatebaa Otero; nort~. lfnea férrea; 1ur, Joa
quln Riv111 ln1crlta número 26.381, follo 270 Tomo 
341¡ propiedad de 5.016 var11 caadrad11, lindante: 
oriente, l!nrique Debayle¡ occidente, Ignacio Ara
qul1tiia; norte, 1!1meralda Oómez; 1ur, Joaquín Rl
vu, Inscrita número 20.506, follo 171 Tomo 221; 
propiedad rural de 1300 vara• cu1drad111 lindante: 
norte, Haca férre1; 1ur, Ignacio Araqulatáia;orlente, 
Ignacio Ar1qai1láia; occidente, Julio Saadoval, .ln1-
crlt1 número 16.804, follo 137, tomo 4~. todas e.
tu ln1crlpclone1 del Registro Público Managua. 

Ejecución: Sldar Cl1nero1 Lelva contra Sucesión 
Ignacio Araqul1táln Ortega. 

Bue Subuta: Treinta mil córdob11. 
Oyente po1tura1 le¡ale1. 

fonio Urtarte; oriente, Carmelo Sauceda y poniente 
Antonio Río1. 

lnteruadoa opóogaate. 
juzgado Civil Dhtrlto. Chlnande¡a, Mayo doce 

mil noveclento1 1uentlclnco.-Concepclóa Oond-
lez.-Srla. . 

3 l' 

N9 1476 -8/U N9 81120 - 4 6.08 
Petronlla Sánchez Outlérrez, 1ollclta Ululo- 1uple

torlo Rúltlca, f:!I Comején, eata jurl1dlcclón, lindan
te: Orlen'e, Porfirio Pérez, camino, Poniente, ra
milla farla camino, Norte, Miguel López, Sur, Al
berlo Cabrera. 

Oponer1e término legal. . 
D1do ea el Juzgado Civil del Dlalrfto Mauya 

lre! de Mayo de mil noveclento 1e1eata y cinco. 
Carlo1 Mutlnez L. Srlo. 

3 3 

N9 1613 -B/U N9 67511- 4 6.00 
Cella Ramlrez este domicilio solicita titulo 1uple· 

torio, propiedad nueve manzan11 paraje Tanall u
ta jurisdicción, oriente, norte, Jo1~ ievll!a¡ occi
dente, can aucealón Albino Ramrrez; 1ur1 Roberto 
Hurtado. 

Oyente opo1lclonea thmlno ley. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, Mayo 1lete mil 

noveclento1 1e1enllclnco.-Vlcente Herrera. -Sri o, 
3 1 

N9 1628 - B/U N9 92289-t 6.08 
Vlceuta Paz Mollna 1ollclta Ululo 111pletorlo cau 

y 1olar 1!tu1do1 barrio l!I Cardona! fl Vle)o, lin
dante: Ron Rodrlguez al aur; e 1lle enmedlo, fr· 
neato Rodr(guez; oriente, Miguel Angel Alvarez y 
f1teban Rodrlguez y p:>nleate Concepción N1jere1, 
norte, Rota Rodrfguez. ~ 

lntere11do1 opóng1n1c. ~ 
juzgado Civil Dl1trlto. Chlaandega, M1yo doce 

mll novecleato1 1uentlclnco.-Concepclón Oond· 
ln.-Srla. 

3 l 

N9 1667-8/U Np 76107- • 6.84 
Digna Cano Agulrre, 1ollclt1 título 1upletorlo de 

una can y 1olar de nueve tare11 eato1 lladero1: 
oriente, jo1ef1 María C1no; norte y poniente, ca· 
mino público; y aur, ]01~ Ro:tolfo Cano, todo et In• 
mueble eltá altuado en la Comarca de Veraeruz 
jurl1dicclón de Dlrloma de este Departamento •. 

Qalerr 1e crea coa derecho opone11e, 
juzgado Civll del Dl1trllo. Oranada, trece de 

Mayo de mil n0Yeclento1 1e1ent1 y cinco.-Fco. J. 
Caatlllo 0.-Srlo. 

¡. 
3 1 \ 

No. 1666-8/U No. 55492-• 5.88 
Melanla Calero Carballo, 1ollclta tnulo aupleto. 

rlo, finca urbana e11ta pob~aclón, oriente, Marra 
Blandón, calle, otro; poniente, Aagela Calero; nor, 
te, Oregorlo Carballo, calle; 1ur, Ouadalupe de 
C11co, diecinueve var11 frente, veinte fondo. 

Oyente opo1lclone1. 
juzgado Local. La Concepción, once Mayo, mil 

aov~cleato1 '1flentlclnco. - Dlc.>nl1lo Mercado.
Rubén Oómez S.-Srlo. 

juz¡ado Primero Civil del D11trlto, :Managua, 
diez de Mayo de mil noveclentoa teeenta y ciaco.
joai Eraeato 8endaila.-Jo1é Alej. Sallna1.-Srlo. 

3 2 

3 1 

Np 1655-8/U N9 761ft5- 4 6.20 ·-
Pedro Mercado Centeno, ._oltclta tftulo ·1upleto

rlo1 finca do1 m1nzan11, jurl1dlcclón Dlrlomo, en 
Veracruz, lindando: oriente, Aatonio López, calle· 
jón en medio; poniente, f:!llglo Sfrl11, calJJlno Ja la
guna en medio: n<1rte, Ellgto Slrlu, camino en me· 
dio; 1ur, Concepción S.llaa1. 

Títulos Supletorios 

N9 1629-8/U Np 92288-· 6.16 
Marcellao Oómez aollclta Utulo 1upfetorlo predio 

urbano 1ltuado Tonalá 1olar mide doce var11 .Y me· 
dla de frente por cincuenta var11 de fondo llndan
tu: norte, Maria Mcdln1¡ 1ur, calle en medio, Al-

• 

lntere11do1 opóngante . 
. · juzgado Local Civil. Or1na1b, doce 
noveclent011esent1 y clnco.-fdmundo 
Srlo. 

Mayo mil 
Matua M, 

3 1 

www.enriquebolanos.org

